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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (15 junio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 703 

 
FECHA 16 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE HUGO EFRÉN LASSO MORENO 

DEMANDADO EDILMA RUBIELA ÁLVAREZ TOBAR 

RADICADO 865683184001-2021-00277-00 

 

1.Visto el informe secretarial, y revisado el expediente, se tiene que el apoderado judicial 

de la parte actora allegó memorial por medio del cual solicita se fije fecha para 

audiencia inicial. 

Siendo procedente lo solicitado, se continúa con el trámite procesal y de esta manera, 

de conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, se cita a las partes 

para el 4 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 A.M. 

Se advierte a las partes de las sanciones legales en caso de inasistencia injustificada a la 

audiencia, contempladas en el numeral 4 del artículo 372 del C.G.P., que dispone: 

“La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Cuando ninguna de las 

partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado 

el proceso. Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 

lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de 

terceros    principales.    Cuando    se    trate    de    litisconsorcio    necesario    las 

consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos 

los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  A la parte o al apoderado 

que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes(smlmv).” 

Finalmente se precisa a los sujetos procesales que la audiencia se realizará de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo que se informa el link de conectividad, al cual podrán ingresar dando 

click sobre el mismo 

Link conectividad Audiencia 

 https://call.lifesizecloud.com/18472380 

https://call.lifesizecloud.com/18472380
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Se indica el número de contacto del ingeniero de soporte de la plataforma lifesize, para 

que si tienen algún inconveniente se puedan comunicar directamente con él a efectos 

de lograr conectividad. 

Datos: Ingeniero Flavio Cortés. Celular: 3165262330 

2. De otro lado, se advierte que aún no se ha efectuado el cumplimiento del Auto 

Interlocutorio N° 561 del 19 de mayo de 2023, por ende, se hace necesario instar a 

secretaría para que por intermedio de la escribiente del despacho se efectué dicho 

cumplimiento. Término 5 días, dejando las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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